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SEGUIMIENTO COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL PERIODO ENERO - DICIEMBRE DE 2013

En cumplimiento del Rol de Seguimiento y Evaluación asignado a las Oficinas de Control Interno, y lo dispuesto en el Decreto 1716 de 2009 Articulo 26, que prescribe: “De la acción de repetición… Parágrafo único. La Oficina de Control Interno de las entidades o quien haga sus veces, deberá verificar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en este artículo”; se presentan los resultados del seguimiento al Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Departamento, el cual incluye:

a)  Oportunidad de la acción de repetición (Art. 26 Dto. 1716/09)
b) 
Cumplimiento de las funciones de los integrantes del Comité

A continuación se desarrollan los ítems enunciados:
a) Oportunidad de la acción de repetición
Durante el periodo analizado el Comité de Conciliación, estudio la pertinencia de iniciar o no las acciones de repetición originadas en los siguientes procesos:

1. Proceso Ordinario Laboral 

Despacho: Juzgado 2 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C.

Radicado: 11001310502020040071500

Demandante: Héctor Enrique Bustos Cárdenas
Demandados: Departamento Administrativo de la Función Pública - Fondo Nacional De Bienestar Social
Pretensión: Se declare existencia de relación laboral, pago pensión sanción 

Fecha Sentencia Primera Instancia: 27/06/2005

Auto Obedézcase y Cúmplase: 2/02/2012
Fecha de Pago: 27/07/2012
Reunión del Comité: 25/01/2013

Se cumplió el término otorgado por el Decreto 1716/09.

2. Proceso Ordinario Laboral 

 Despacho: Juzgado 19 Laboral del Circuito de Bogotá, D.C.

Radicado: 11001310501920030061500

Demandante: Maria del Carmen Barrera Rodriguez

Demandados: Departamento Administrativo de la Función Pública - Fondo Nacional De Bienestar Social
Pretensión: Se declare existencia de relación laboral, pago pensión sanción 

Fecha Sentencia Primera Instancia: 27/08/2007

Revocatoria: 07/12/2011

Fecha de Pago: 25/07/2012

Reunión del Comité: 25/01/2013

Se cumplió el término otorgado por el Decreto 1716/09.

3. Proceso Ordinario Laboral
Despacho: Juzgado 14 Laboral del Circuito Judicial de Bogotá

Radicado: 11001310501420050013601
Demandante: Orlando Enrique Castaño Vargas

Demandados: Departamento Administrativo de la Función Pública – Fondo Nacional de Bienestar Social – Club de Empleados Oficiales

Pretensión: Reconocimiento de pensión

Fecha Sentencia de Primera Instancia: 30/03/2007

Auto de Obedézcase y cúmplase: 29/06/2012

Fecha de Pago: 05/02/2013

Reunión del Comité: 24/04/2013
Se cumplió el término otorgado por el Decreto 1716/09.
4. Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Despacho: Juzgado 14 Administrativo del Circuito de Bucaramanga
Radicado: 68001333101420040181800

Demandante: Elcy Leonor Diaz Oñate
Demandados: Departamento Administrativo de la Función Pública – Comisión Nacional del Servicio Civil
Pretensión: Ilegalidad del acto administrativo que remueve del cargo

Fecha Sentencia de Primera Instancia: 30/06/2010
Auto de Obedézcase y cúmplase: 19/05/2011
Fecha de Pago: 28/06/2013
Reunión del Comité: 18/12/2013

Se cumplió el término otorgado por el Decreto 1716/09.
b) Cumplimiento de las funciones de los integrantes del Comité:

Teniendo en cuenta las regulaciones establecidas en el Decreto 1716/2009 y la Resolución 488/2009 DAFP, frente al funcionamiento del Comité de Conciliación debemos señalar lo siguiente: 

1.- Durante el año 2013 se han venido efectuando las reuniones correspondientes, en las que se ha cumplido con el quórum necesario para desarrollar las funciones propias del Comité.
2.- El articulo 18 (Decreto. 1716/09), prescribe: “… Presentada la petición de conciliación ante la entidad, el Comité de Conciliación cuenta con quince (15) días a partir de su recibo para tomar la correspondiente decisión…”. En cuanto al cumplimiento de esta obligación de un total de veintiún (21) peticiones de conciliación, se encontraron tres (3) estudiadas fuera del término prescrito (15 días); sin embargo es necesario anotar que todas fueron resueltas previa la celebración de la respectiva Audiencia de Conciliación.
3.- Es importante mencionar que frente a las funciones de la Secretaria Técnica establecidas en el Art. 20 del Decreto 1716/2009, se ha observado que en las reuniones efectuadas a lo largo del año se elaboraron las correspondientes actas, en las que se han precisado los contenidos de los asuntos debatidos por el Comité.  Sin embargo de la revisión a estas se evidencio:  

· Las actas no se están elaborando en el formato registrado en el Sistema de Gestión de Calidad (carpeta Calidad_Dafp).
· De acuerdo a lo prescrito en el Numeral 1 del Artículo mencionado, las actas deben ser suscritas por el Presidente y el Secretario del Comité dentro de los cinco (5) días siguientes a la celebración del mismo.  Se observó en las actas revisadas la firma de algunos integrantes del Comité, que no ostentan las calidades referidas.

·  De otra parte,  en la totalidad de las actas soporte de los comités llevados a cabo en la vigencia anterior (13),  aún se menciona el Decreto 1214 de 2000, el cual fue derogado expresamente por el Decreto 1716 de 2009. 
4.- En torno al deber por parte del Secretario del Comité, de presentar informes de gestión semestrales (2)  ante  el Representante Legal del DAFP,  miembros del Comité y copia del mismo a la Dirección de Defensa Jurídica del Estado (Numeral 3 Art 20 del Decreto 1716/2009), no se evidenció la presentación de ninguno de estos.  
5.- Se evidenció el cumplimiento de la presentación de los informes “Formato Único de Información Litigiosa y Conciliaciones, Llamamiento en Garantía y Acción de Repetición” (Artículos 25 y 28 del Decreto 1716/09).
6.- Teniendo en cuenta que el Comité de Conciliación debe adoptar e incorporar de forma obligatoria un conjunto de indicadores (Directiva Presidencial 05 de 2009, Numeral 9) y que el Departamento fijo lineamientos para incluirlos  en el Sistema de Gestión de Calidad (Parágrafo del Art 2 de la Resolución 488/2009); se consultó con los responsables del proceso  “Apoyo Jurídico y Representación Judicial” y la Oficina Asesora de Planeación sin evidenciar registros de lo requerido por la resolución en mención.  
7.-  Es importante destacar que si bien el Decreto 1716/2009 indica que deben realizarse dos  (2) reuniones mensuales, el Comité de Conciliación solo se reúne en las situaciones en que la Procuraduría General de la Nación ha admitido la solicitud de conciliación o el Despacho judicial ha señalado fecha para la audiencia,  con la motivación de optimizar el talento humano y evitar esfuerzos o reprocesos innecesarios.
Conclusiones y Recomendaciones
Con base en el acompañamiento realizado por la Oficina de Control Interno en las actividades desempeñadas por el Comité de Conciliación deben hacerse los siguientes comentarios:
· Se ha cumplido a cabalidad con lo dispuesto en el Articulo 26 del Decreto 1716 de 2009, en el sentido de estudiar la procedencia o no de iniciar acción de repetición dentro de los términos establecidos en el artículo ibídem.

· En el seguimiento realizado a  las actas,  se observó que no se encontraban elaboradas en el formato establecido en el Sistema de Gestión de Calidad e incluían una normatividad derogada para la regulación pertinente. Sin embargo, al comentársele al responsable del proceso se evidencia que para la actual vigencia  se adopta el formato registrado en Calidad y se incluye la normatividad vigente.
· Teniendo en cuenta la Política de “Eficiencia Administrativa y Uso Eficiente de los Recursos” que se ha venido desarrollando y lo dispuesto en la “Guía para elaboración o actualización de documentos del Departamento”, es importante que la elaboración de las actas del comité se haga en medio virtual.
· Debido a la celebración de los Comités en forma virtual, se sugiere reglamentar dicho mecanismo, por cuanto es importantes documentar el procedimiento a seguir para las citaciones, deliberación y toma de decisiones. 
· Con base  en el Numeral 3 del Art 20 del Decreto 1716/2009 y el Art 2 de la Resolución 488/2009, el Secretario del Comité debe presentar los Informes de Gestión semestrales a la Dirección General, miembros del Comité y enviar copia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

· Se resalta la gestión en el estudio de las solicitudes de conciliación dentro de los términos previstos en el Articulo 18 del Decreto 1716 de 2009; no obstante se sugiere fortalecer los controles para que la totalidad de éstas se ajuste a los términos previsto en la normatividad vigente.
· Por último, trabajar conjuntamente con la Oficina Asesora de Planeación en la inclusión de los indicadores de gestión (Directiva Presidencial 05 y la Resolución 488 de 2009 expedida por el DAFP) al Sistema de Gestión de Calidad. 
LUZ STELLA PATIÑO JURADO
Jefe Oficina de Control Interno  
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